
  

NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

ria.-: 

ESCRITURA No. 2014-17-01-03-P 06495 

0300084 
FACTURA No. 

AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL y 

REFORMA DE ESTATUTO 

QUE OTORGA 

ESQUINAD CIA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS. 

R.H.Z. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy veinte y dos (22) de Agosto del dos mil catorce, 

ante mi DOCTORA JACQUELINE VASQUEZ VELASTEGUI, Notaria 

Tercera del cantón Quito, comparece el señor Ingeniero MIGUEL 

FRANCISCO SAMANIEGO ANDRADE, de estado civil soltero, en su 

calidad de Gerente General y Representante Legal de” la Compañía 

ESQUINAD CIA. LTDA., conforme al nombramiento que se adjunta; bien 

instruido por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura 

pública a la que proceden de una manera libre y voluntaria.- El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

legalmente - capaz y hábil para contratar y obligarse, domiciliado y 

residente en esta. “ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus doc Cos e, 

identificación, cuyas copias certificadas se agregan com 

   Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Ca: ind, Mezañino 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. Ma Pos 
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me pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor litera! que transcribo íntegramente a continuación 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste: Ampliación del Objeto 

Social y de Reforma de Estatuto de la Compañía ESQUINAD CIA. LTDA., 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece a la celebración de esta escritura pública: Uno.- el señor 

ingeniero Miguel Francisco Samaniego Andrade, por los derechos que 

representa en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

Compañía ESQUINAD CIA. LTDA., ecuatoriano, de estado civil soltero, 

domiciliado en esta Ciudad de Quito. Debidamente autorizado por la Junta 

General Universal de Socios, celebrada el uno de Abril de dos mil catorce, 

conforme lo acreditan los documentos que se acompañan. SEGUNDA: 

ANTECEDENTE.- Uno.- La Compañía ESQUINAD CIA. LTDA., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito el 

veinte de Agosto de dos mil siete, ante el Notario Vigésimo Sexto del 

Cantón Quito, Doctor Homero López Obando, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Quito el doce de Noviembre del mismo año. 

Dos.- La Junta General Universal de Socios de ESQUINAD CIA. LTDA., 

celebrada en Quito el primero de abril del dos mil catorce, resuelve por 

unanimidad ampliar y reformar el Estatuto Social de la Compañía en su 

Objeto Social, así mismo resolvió además autorizar al Gerente General, en 

su calidad de Representante Legal de la Compañía, para que otorgue la 

correspondiente escritura y realice todos los actos que fueran necesarios 

para el perfeccionamiento de dicha ampliación y reforma, según lo 

aprobado por la Junta General de Socios. TERCERA: AMPLIACION DEL 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO.- Con los antecedentes 

expuestos, el compareciente, en su calidad de Representante Legal de



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

ESQUINAD CIA. LTDA,, y debidamente autorizado por la Junta General 

Universal de Socios de la compañía, declara ampliado y reformado e e 

95 
Estatuto de la compañía, en consecuencia, el Artículo segundo..- ETO 

  

NOTARIA 
TERCERA SOCIAL, luego de la frase * con excepción de título valores”, dirá lo 

siguiente.- “TRES.- La compañía se dedicara a las actividades de 

elaboración, preparación, distribución, venta y comercialización de toda 

clase de productos alimenticios para el consumo humano, tales como 

alimentos preparados o en estado natural, legumbres, frutas, hortalizas 

- cocidas, o sin cocer mediante congelación, toda clase de productos 

cárnicos, aceites o grasas de origen vegetal o animal, almidones y 

productos derivados del almidón, productos de panadería y repostería, 

bebidas no alcohólicas; la adquisición de los artículos necesarios para la 

- elaboración de los mismos y toda clase de artículos similares o conexos 

3 con los anteriores. CUATRO.- Actividades de esparcimiento; programas 

relacionados con ferias y espectáculos de carácter recreativos; eventos de 

circenses y de títeres; actividades con fines culturales, artesanales; y, 

actividades de organización y dirección de todo tipo de eventos deportivos 

al aire libre o bajo techo. CUARTA: DECLARACIÓN.- Con los 

antecedentes expuestos y en cumplimiento por lo resuelto en la antedicha 

Junta General Universal de Socios ESQUINAD CIA. LTDA., el suscrito Ing. 

Miguel Francisco Samaniego Andrade, en calidad de Gerente General y 

Representante Legal, declara ampliado el Objeto Social y reformado el 

Estatuto Social de la Compañía, de acuerdo a las cláusulas que anteceden 

y en los términos del acta ya referida. Declara bajo juramento que para la 

celebración de la Junta General Universal de Socios que aprobó la 

presente ampliación y reforma de Estatuto de la compañía, se cumplieron 

todos los requisitos legales y estatutarios. QUINTA: AUTORIZACION 

 



realizar las gestiones que sean necesarias ante la Superintendencia de 

Compañías, Registro Mercantil y demás organismos competentes, a fin de 

obtener el total perfeccionamiento legal del presente acto. Anteponga y 

agregue usted, Señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez del presente instrumento público. (Firmado) Abogado Pablo 

Roberto Espinosa Espinosa, con Matrícula Profesional número ocho 

mil setecientos once, del Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura pública, se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que les fue al 

compareciente integramente por mí la Notaria en alta y clara voz, 

aquel se afirma y ratifica en el total de su contenido, para constancia 

firma junto conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    

  

VAS A 
Ing. MIGUEL FRANCISCO SAMANIEGO ANDRADE 

DOCTORA GR 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

C.C. / |
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NOTATÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la acultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley=Nofarial, doy fé que la COPIA que 

antecede ez igual al doc o presentado ante mí 

Quito, 22 AGO: mi ; 
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Quito, 09 de Mayo del 2012 

Ing. 

Miguel Francisco Samaniego Andrade 
Presente.- 

De mi consideración: 

Me complace comunicar a usted que la Junta General Universal de Socios de la Compañía 
ESQUINAD CIA LTDA. Celebrada el 16 de Febrero del 2012, tuvo el acierto de 

designar a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por un período 
de cuatro años (4). Compañía que fue constituida en la ciudad de Quito el 20 de Agosto 
del 2007, ante el notario vigésimo sexto de Quito, Dr. Homero López Obando, e inscrita 

en el registro Mercantil del Cantón Quito, el 6 de Mayo del 2008 

Sírvase dar su aceptación a inscribir el presente nombramiento toda vez que ejercerá la | 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía y todas las atribuciones y 
deberes constantes en la escritura pública de constitución, de la compañía. 

Atentamente, / Vf! - 

Sra. 'Paola de Reina 

Secretaria Ad Hoc 

C.C. 1713039558 

ACEPTO, el nombramiento de Gerente General de la Compañía ESQUINAD CIA. 
LTDA., Quito, 09 de Mayo del 2012 

Migudl (y o hb : 

Gerénte General. . 

Esquinad Era Ltda. 
C.C.1707006928 Con esta fecha queoa inscrito el presente documento 

) 264 1 del Registro de NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

      

    

| 5 del a aaa A cian 
De acuerdo con la facultad prevista en el OPA que 9 PERES q bajo el Ni 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la t e proa 1.43 ade es igual al documento presentado ante mi $ 3 2 Nombramientos Tomo N cinco de Ed... Po 
antecede es ig $ 03 2 

Quito, Z us o a 14 SEP 2012 

DR ra ASQU ? VELASTEGUI > REGISTRO MERCANTIL 

NÓRRIA TERCERA DEL CANTON QUITO Cd 
GA ¿SA ¿Ar Rubén Enrique Aga jirra López 

Na . ¿e PREGIDTAADOR MERCANTE DEL CANTOS GUITO
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ca Lolo 

POT ¿ CANTÓN QUITO 

De acuerco con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 12 Ce ia Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

ahí Cocumento preseniado ante mi 

ds Bs oe 
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SSNARIAT ERCERA DELCANTON Qi, 5 
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    CUMBAVA 

] 

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ESQUINAD CIA. 
LTDA., CELEBRADA EN CUMBAYÁ EL 01 DE ABRIL DE 2014, 0 . "005 0003 

En Cumbayá, parroquia de la ciudad de Quito, el día 01 de Abril de 2014, a las 16h00, en el inmueble 

situado en la calle Chimborazo y Pampite, Auditorio Centro de Negocios La Esquina, se reúnen los 

socios, quienes representan el 100% del capital social de Esquinad CIA. LTDA. 

  

    

  

  

  

  

  
  

  

  

NOMBRE DE SOCIOS PARTICIPACIÓN % REPRESENTANTE 
Danielle Elie 48.8999 | Miguel Samaniego 

| María Sol de Espinosa " 21.9012 | Cristina Holguín 
| Francisco Romoleroux 6.1930 | María José Romoleroux 

Cristina Holguín 5.2828 
Fernando Garcés 2.9508 
Susana Holguín 10.9481 

Rodolfo Purstchert 3.8242 | Miguel Samaniego 
TOTAL 100.00       
  

Preside la Junta el señor Ing. José Luis Holguín, y actúa como secretario Ad-Hoc la señora Paola de 

Reina. 

Estando presente la totalidad del capital suscrito y pagado, los Socios por unanimidad acuerdan 

constituirse en Junta General Universal. A continuación se pone en consideración de los socios el 

siguiente orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la Ampliación y Reforma del Objeto Social de la Compañía. 

Una vez que los socios por unanimidad aprueban el orden del día, se instala la reunión. 

En lo referente al primer y único punto del orden del día, toma la palabra el señor Ing. Miguel 

Samaniego quien expresa que en atención a varias razones comerciales, entre ellas la oportunidad de 

incurrir en nuevos proyectos y negocios dentro de la actividad económica de la compañía, es necesario 

ampliar y reformar el Estatuto Social de la misma, con el aumento de actividades en su objeto social. 

Luego de una breve deliberación y debate, la Junta General Universal por unanimidad de Votos 

resuelve lo siguiente. 

1.- Aprobar la ampliación y reforma al objeto social de la Compañía, en los siguientes términos: En el 

Artículo segundo.- OBJETO SOCIAL, luego de la frase “ con excepción de título valores A ¿ > 

siguiente.- “TRES.- La compañía se dedicara a las actividades de elaboración, preparación, »Aistribución, . O 

venta y comercialización de toda clase de productos alimenticios para el consumo humang; e Y 
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Aw. Pampite y Ca Occlaesquina.com / Cumbayá - Ecu 

administracion



LA           

  

ESQUINA 

  

congelación, toda clase de productos cárnicos, aceites o grasas de origen vegetal o animal, almidones y 

alimentos preparados o en estado natural, legumbres, frutas, hortalizas cocidas, o sín cocer 

productos derivados del almidón, productos de panadería y repostería, bebidas no alcohólicas; la 

adquisición de los artículos necesarios para la elaboración de los mismos y toda clase de artículos 

similares o conexos con los anteriores. CUATRO.- Actividades de esparcimiento; programas 

relacionados con ferias y espectáculos de carácter recreativos; eventos de circenses y de títeres; 

actividades con fines culturales, artesanales; y, actividades de organización y dirección de todo tipo de 

eventos deportivos al aire libre o bajo techo.” 

2.- Autorizar al Representante Legal de ESQUINAD CIA. LTDA., Ing. Miguel Francisco Samaniego, 

para que realice todos los trámites correspondientes, a fin de dar cumplimiento a la resolución de la 

Junta General Universal. 

Agotados los puntos del orden del día, el Presidente otorga unos minutos de reserva para la redacción 

del acta. Reinstalada la sesión, el Secretario da lectura del acta, la misma que es aprobada por mayoría. 

La Presidencia, declara concluida la sesión a las dieciocho horas (18H00 p.m.) 

Firman los asistentes, conjuntamente con el Secretario, que así lo certifica. 

| Lolo la Ao decades “Hosé Luis Holguír A aola de Reina 

Presidente. Secretario Ad- Hoc 

E E 7 5 MILI 
: ds la Sasane En 

7 epreseñtante Mi ¡gue/Samaniego Socio 

    

          
   

Cristiana Holguín María Sol de Espinosa 

Socio Representa. istina Holguín 

WM doz2 toro (A | 
Francisco Romoleroux Fernando 

Representante María José Romoleroux Socio 

  

Av. Pampite y Chimborazo Esquina / Telefax: (593 2) 2892 141 / 2042108 

administracionOcclaesquina.com / Cumbayá - Ecuador



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la escritura de la AMPLIACION DEL 

OBJETO SOCIAL y REFORMA DE ESTATUTO, que otorga la compañia Cana 
¿NL UL O 

ESQUINAD CIA. LTDA,, sellada y firmada en Quito, el veinte y seis de 

Agosto del dos mil catorce.- 

    DRA. JACQU 

NOTARIA TH 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061,
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o NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

    

   

¿ero LÓPEZ ” 

S e DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
g 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

.».ZÓN: Tomé nota de la presente escritura de AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL 
Y REFORMA DE ESTATUTO, al margen de la escritura matriz de CONSTITUCIÓN 
DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA ESQUINAD CIA. LTDA, de fecha 20 de agosto 

del 2007.- Quito, a cinco (05) de septiembre del 2014.- (K.P.J.) 

0290997 

 



,» Registro Mercantil de Quito 
| TRÁMITE NÚMERO: 64319 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, AS] COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA : 
  

  

  

        

NÚMERO DE REPERTORIO: 42567 
. FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/10/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4581 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

        

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1707006928 SAMANIEGO Quito REPRESENTANTE | Soltero 

ANDRADE LEGAL 

MIGUEL 

FRANCISCO     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE 

CONTRATO: ESTATUTOS DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
: FECHA ESCRITURA: 22/08/2014 

NOTARÍA: NOTARIA TERCERA 

. CANTÓN: . QUITO 

N”. RESOLUCIÓN: NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 
EMITE LA RESOLUCIÓN: 
PLAZO: 0 

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: ESQUINAD CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[ NO APLICA 

a 5. DATOS ADICIONALES: 

  

Página 1 de 2



  

+ Registro Mercantil de Quito 
SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1337 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE FECHA 06 DE MAYO DEL 2008..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 
PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 
SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DEANSCRIPCIÓN, SEGÚN LA . 

_— e ana 
NORMATIVA VIGENTE. o 3491U3JuU   
  

     

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(SLBEÍL MES DE OCTUBRE DE 2014 

   

    

  

UIRRE LÓPEZ 
NTIL DEL CANTÓN QUITO 

DR. RUBÉN ENRIA! 
REGISTRADOR     

Página 2 de 2 
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